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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VALDELATEJA 

Por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Valdelateja, en sesión 
extraordinaria de fecha 10 de junio de 2026, fue aprobada la memoria valorada de 
«Instalación de depósito para protección contra incendios del pueblo de Cortiguera 
(Burgos)», redactada por doña Lourdes Moreno Redondo, con un presupuesto total de 
10.622,90 euros. 

Se expone al público por término de quince días naturales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios 
de esta entidad local menor, a efectos de presentar las reclamaciones y alegaciones 
pertinentes por los interesados, si hubiere lugar. 

En Valdelateja, a 10 de junio de 2026. 
El alcalde pedáneo, 

José Ignacio Santidrián Martínez
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